
3734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-16.626/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable enlace EE. TT. «Cabanellas» y «Ro- 

cafonda».
Piñal, de la misma: E. T. «Trevi».
Término municipal a que afecta; Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.048-C.

3735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.«, con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lo, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos dé la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son la3 siguientes:

Número del expedienté; Sección 3.ª LD/ce-10.575/76.
Finalidad: Ampliación de la. red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable enlace estación transformadora 

«Cataluña» y «San Pére Jardín».
Final de la misma: E. T. «San Lorenzo».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 600 KVA., 11/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé le dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto 
autoriza.» la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
dé la servidumbre de paso, etn las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2610/1906.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Páláu.—1.047-C.

3736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre do paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-32.642/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste «Torpedo».
Final de la misma: E. T. «Nalco».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.075 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1997, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.051-C.

3737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-5.418/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable enlace EE. TT. «Alarcón» y «Cine 

Ramblas».
Final de la misma: E. T. «Cervantes».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: El cable subterráneo será canalizado por 

la acera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,38-0,22 Ky.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece ei Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.046-C.

3738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-5.418/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Cervantes».
Final de la misma: Enlace cable a E. T. «Oficinas».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material de apoyos: El cable subterráneo será canalizado por 

la acera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento da lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/


